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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informando que la demanda no fue subsanada debidamente en el término 

otorgado. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto del año dos mil Veintiuno (2.021).- 

 

AUTO  No.  2008  

Referencia: Tramite especial de aprehensión y entrega del bien  

Demandante: BANCO W S.A 

Demandado:  SANDRA PATRICIA BELTRAN GÓMEZ  

Radicación: 760014003001 20210055300 

 

Evidenciado el informe secretarial, no obra en el cartulario escrito de 

subsanación que atienda todas las falencias indicadas mediante auto No 

1896 del 16 de julio de 2021 que antecede. 

 

Pues en el mentado auto se le requiere al solicitante:  

 

a) Deberá allegar el respectivo certificado de tradición del vehículo de 

placas ZNL-988, el cual debe haber sido expedido con una antelación 

no superior a un (1) mes por la secretaría de movilidad respectiva. 

     Conforme lo anterior es importante señalar lo referente al contenido 

del artículo 2.2.2.4.2.6 del decreto 1835 de 2.015, en el sentido de 

indicar que aquella normatividad no limita la posibilidad del juez de 

conocimiento de hacer exigible el mentado documento y mucho 

menos restringe la actividad del operador judicial a hacer uso de los 

deberes y poderes de instrucción. 

b) No se aportó prueba o evidencia del mensaje de datos por donde 

habría sido otorgado el poder, el cual debe provenir del correo 

electrónico del demandante. (Decreto 806, Artículo 5). De lo 

contrario, el poder deberá ser otorgado conforme a las formalidades 

del art. 74 del CGP en concordancia con las disposiciones del Decreto 

806 de 2020 

 

Ante lo cual se limitó a certificado de tradición del vehículo de placas ZNL-

988 y omitió pronunciarse sobre el literal B. Por tanto, el juzgado, 

 

DISPONE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta.  

 

2. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el libro radicador. 
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3. Efectuar por secretaría la compensación de la presente demanda 

ante la Oficina de Reparto 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 124  de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 6 de agosto de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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